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HECHOS RELEVANTES 

Período desde el 1 de Enero al 31 de diciembre de 2016. 

 

A continuación se detallan los hechos esenciales informados a la Superintendencia 

de Valores y Seguros del período 01 de enero al 31 de diciembre de 2016: 

 

 Con fecha 01 de julio en sesión Ordinaria de Directorio celebrada con fecha 

30 de junio de 2016, he presentado mi renuncia al cargo de Gerente 

General, por lo que el Directorio procedió a designar a don Christian Arbulú 

Caballero como nuevo Gerente General de la Sociedad, quien asumirá sus 

funciones a contar del 4 de julio del presente año. 

 Con fecha 14 de julio se informa, en carácter de Hecho Esencial que, con 

fecha 12 de julio de 2016 se ha suscrito Contrato de Prestación de Servicios 

con Abertis Autopistas Chile S.A., Operación que fue aprobada en sesión de 

Directorio celebrada el día 30 de junio de 2016. 

En esa oportunidad, el Directorio, por la unanimidad de sus miembros, 

acordó: 

1. Aprobar la suscripción del “Contrato de Prestación de Servicios” con la em-

presa Abertis Autopistas Chile S.A., en virtud del cual esta última se obliga a 

prestar a esta Sociedad servicios de asesoría en diversas materias. 

2. Considerando lo establecido en el artículo 44 de la ley N° 18.046, acordó 

aprobar los términos y condiciones  del “Contrato de Prestación de Servicios” 

suscrito con Abertis Autopistas Chile S.A., declarando que este contribuye al 

interés social, y se ajusta en precio, término y condiciones a aquellas que 

actual y habitualmente prevalecen en el mercado.  

3. Dar cuenta de la operación  relacionada en la próxima Junta Ordinaria de 

Accionistas. 

4. Se deja expresa constancia que la empresa Abertis Autopistas Chile S.A. es 

una sociedad anónima cerrada, cuyos accionistas son Inversora de Infraes-

tructuras, S.L., Abertis Infraestructuras, S.A. y Abertis Infraestructuras Chile 

SpA. 

 Con fecha 11 de octubre, Abertis Infraestructuras S.A., sociedad constituida 

bajo las leyes de España, ha alcanzado un acuerdo con una subsidiaria del 

Fondo Soberano de Abu Dhabi (“ADIA”), por medio del cual dicha entidad 

ingresará en el capital accionario de la sociedad controladora de Sociedad 

Concesionaria del Elqui S.A., Inversora de Infraestructuras S.L., con un 20% 

de los derechos económicos de forma indirecta. El cierre de la transacción se 

encuentra sujeto al cumplimiento de ciertas condiciones suspensivas. 

 Con fecha 26 de octubre, informamos que con fecha de hoy, una subsidiaria 

del Fondo Soberano de Abu Dhabi (“ADIA”) ha ingresado en el capital 

accionario de Inversora de Infraestructuras, S.L., sociedad filial de Abertis 

Infraestructuras, S.A. sociedad constituida bajo las leyes de España, 

sociedad controladora de Sociedad Concesionaria del Elqui S.A., con un 20% 

de los derechos económicos de forma indirecta. 

 


